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ACUERDO 

Complementario de cooperación técnica entre los Gobiernos de España y Cos- 
ta Rica para el estudio de plantas tóxicas y Protocolo Anejo. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de octubre de 1984, ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Acuerdo complementario de cooperación 
técnica entre los Gobiernos de España y Costa 
Rica para el estudio de plantas tóxicas y Pro- 
tocolo Anejo. 

La Mesa del Senado ha acordado el envio 
de este Acuerdo a la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el día 5 de 
noviembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado se inser- 
ta a continuación el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 
señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

PUTADOS 
Palacio del Senado, 23 de octubre de 1984.- 

El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPE- 
RACION TECNICA ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA Y EL 
GOBIERNO DE ESPANA PARA EL ESTUDIO 

DE PLANTAS TOXICAS 

El Gobierno de la República de Costa Rica 
y el Gobierno de España, 

Conscientes de la existencia en Costa Rica 
de gran abundancia de plantas tóxicas para el 
ganado vacuno que pueden originar la morta- 
lidad o morbilidad del mismo con el consi- 
guiente perjuicio económico para el país, y 

Deseosos de estrechar aún más sus relacio- 
nes en el sector agrícola y ganadero, 

En aplicación de lo previsto en el Convenio 
Básico de Cooperación Técnica suscrito entre 
ambos países el 6-XI-7 1 ,  establecen el presen- 
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te Acuerdo Complementario de Cooperación 
Técnica, sujeto a las siguientes estipulacio- 
nes: 

Artículo 1 

Ambos Gobiernos cooperarán en la realiza- 
ción conjunta de un estudio de las principales 
plantas tóxicas que inciden en la economía 
pecuaria de Costa Rica. 

Artículo 11 

Los objetivos de dicho estudio son: 

a) Contribuir a evitar las pérdidas en el 
ganado que se producen por ingestión de 
plantas tóxicas; 

b) Capacitar a los pequenos y medianos 
agricultores para reconocer y erradicar las 
plantas tóxicas; 

c) Brindar asesoramiento médico-veteri- 
nario en aquellos casos en que la intoxicación 
por ingestion de plantas se haya producido. 

Artículo 111 

1.  Para la consecución de los objetivos 
mencionados en el artículo 11, se emprende- 
rán las siguientes acciones: 

- Estudios ecológicos de la flora tóxica de 
Costa Rica, incluyendo identificación, clasifi- 
cación, realización de herbario nacional y há- 
bitat, así como la localización de su distribu- 
ción en el territorio nacional. 
- Encuestas de toxicología clínica orienta- 

das hacia un conocimiento real de la anamne- 
sis del caso, sintomatología por aparatos, le- 
siones, tratamiento y evaluación de pérdidas 
en carne, leche, abortos, etc. 
- Toma de muestras para la extracción, 

purificación e identificación de los posibles 
principios activos para efectuar pruebas de 
toxicodinamia en animales de laboratorio y 
actividad biológica, tanto ain vitro. como u i n  
vivos. 
- Desarrollo de tecnicas exploratorias de 

diagnóstico toxicológico en animales que pue- 
den diferenciarse de otros síndromes de ori- 
gen patológico de etiología distinta y procesos 
subclínicos no diagnosticables por los méto- 
dos exploratorios clínicos veterinarios con- 
vencionales. 
- Recogida de muestras biológicas proce- 

dentes de animales muertos por una supuesta 
intoxicación para efectuar dictámenes toxaco- 
Ir3gicos. 
- Desarrollo de nuevos métodos curativos 

y profilácticos. 
- Búsqueda de los métodos más idóneos y 

operativos para la erradicación de las plantas 
tóxicas en relación con las posibles alteracio- 
nes de la biocenosis y residuos agrícolas. 
- Recogida y procesamiento de datos para 

definir con exactitud los procesos patológicos 
toxicológicos con respecto a la planta ingeri- 
da y evaluar las pérdidas económicas produ- 
cidas. 
- Emisión de informes periódicos para 

obtener resultados que pueden ser publicados 
o difundidos a través de folletos, y en su mo- 
mento, libros de texto. 
- Intercambios de información científica. 

2 .  A estos efectos, el Gobierno de Espana 
se compremete a: 

- Donar un aparato de resonancia magné- 
tica nuclear con acoplamiento de uspinn, que 
habrá de ser instalado en la Universidad Na- 
cional. 
- Recibir en Espana, durante el primer 

año de vigencia del presente Acuerdo Comple- 
mentario, a tres técnicos costarricenses para 
estancias de perfeccionamieríto de tres meses 
respectivamente. 
- Enviar a Costa Rica hasta dos Expertos 

en Farmacologia y Toxicologia por ano para 
realizar misiones especificas en investigacio- 
nes o conferencias sobre Toxicología Animal, 
con una permanencia máxima en Costa Rica 
de sesenta días anuales. 
- Costear la impresión de las monografías 

y tratados científicos que se elaboren como 
consecuencia directa e inmediata de las inves- 
tigaciones realizadas en aplicación del pre- 
sente Acuerdo Complementario, previa con- 
formidad de las instituciones ejecutoras. 
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3. El Gobierno de Costa Rica se compro- 
mete a poner a disposición de los técnicos im- 
plicados en el presente Acuerdo Complemen- 
tario las correspondientes instalaciones cien- 
tíficas en su país, así como de hacerse cargo 
del mantenimiento del aparato mencionado 
en el artículo 111, apartado 2. 

Artículo IV 

1. La ejecución del presente Acuerdo Com- 
plementario corresponderá, por parte españo- 
la, a la Dirección General de Cooperación 
Técnica Internacional del Ministerio de Asun- 
tos Exteriores y en sus asiectos técnicos al 
Instituto Nacional de Investigaciones Agra- 
rias (INIA), y por parte costarricense al Minis- 
terio de Agricultura y Ganadería y a la Uni- 
versidad Nacional. 

Los Ministerios y10 los Organismos eje- 
cutores por parte española harán frente a las 
obligaciones a que se refieren los artículos 111 
y V del Acuerdo Complementario y las cláusu- 
las 1.1 y 2 de su Protocolo Anejo con aplica- 
ción a los créditos establecidos en los presu- 
puestos ordinarios para cada uno de ellos, sin 
necesidad de recurrir a la solicitud de crédi- 
tos extraordinarios o suplementos de crédito. 

2.  

Artículo V 

El INIA se compromete a mantener en Es- 
paña un Coordinador que tendrá a su cargo la 
preparación y seguimiento tanto de la estan- 
cia de los técnicos costarricenscs en España 
como de los españoles en Costa Rica, siendo 
por parte española el responsable de que el 
presente Acuerdo se ejecute según lo previsto. 
Dicho Coordinador podrá viajar una vez por 
año a Costa Rica por un período máximo de 
quince días, a fin de verificar la marcha del 
Acuerdo a los efectos mencionados en este ar- 
tículo. 

En los mismos términos, la parte costarri- 
cense se compromete a mantener en Costa Ri- 
ca un Coordinador que será el responsable del 
proyecto a nivel nacional. 

Artículo VI 

Las condiciones de los técnicos españoles y 
costarricenses implicados en la ejecución del 
Acuerdo Complementario serán reguladas por 
un Protocolo Anejo, que forma parte integran- 
te del mismo. 

Artículo VI1 

El presente Acuerdo Complementario en- 
trará en vigor una vez cumplidos los requisi- 
tos constitucionales respectivos y tendrá una 
duración de tres anos. Al final de dicho perío- 
do, ambas Altas Partes procederán a una eva- 
luación conjunta de lo realizado, pudiendo, 
en su caso, ser prorrogada la validez del 
Acuerdo Complementario en los plazos y for- 
ma que ambas Altas Partes estimen conve- 
nientes como consecuencia de la citada eva- 
luación. 

PROTOCOLO ANEJO AL ACUERDO COM- 
PLEMENTARIO DE COOPERACION TECNI- 

CA DE COSTA RICA Y EL GOBIERNO DE 
ESPANA PARA EL ESTUDIO DE PLANTAS 

TOXICAS 

CA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLI- 

Cláusula 1 

1 .  Para la ejecución de lo previsto cn el 
presente Acuerdo Complementario, el Gobier- 
no de España proporcionará a los técnicos 
costarricenses las siguientes facilidades: 

a) Pasaje aéreo San José-Madrid-San José, 
en clase turista. 

b) Una bolsa mensual de 80.000 pesetas el 
primer mes y 70.000 pesetas los meses restan- 
tes. 

c) Abono de los gastos por desplazamiento 
en el interior de España con motivo de los 
trabajos que se estén realizando. 

d) Asistencia médico-farmacéutica y hos- 
pitalaria. 
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2 .  De igual manera, el Gobierno de Costa 
Rica proporcionará a los técnicos españoles 
las siguientes facilidades: 

a) Transporte interno en Costa Rica en 
desplazamientos relacionados con la cjecu- 
ción del Acuerdo. 

b) Asistencia médico-farmacéutica y hos- 
pitalaria. 

Cláusula 2 

1 .  El Gobierno español facilitará a los ttic- 
nicos cspañoles que se desplacen a Costa Rica 
en cumplimiento del Acuerdo: 

a) Pasaje aéreo Madrid-San Josc-Madrid, 

b) Una dieta mensual equivalente a 2.500 
en clase turista. 

EE. U U  dólares. 

Iniprinic RIVADENEYRA. S A - MADRID 

Cue\ i i  de San V i u n t e .  28 \ 36 

Tctcíono 247-2300 -28008 Madrid 

Dcpórlto legal: M. 12.580 - 1961 
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Asimismo, a los efectos previstos en el artí- 
culo V del Acuerdo, el Gobierno español í‘aci- 
litará al Coordinador español un  pasaje atireo 
en clase turista Madrid-San Josti-Madrid, y 
unas dietas equivalentes a 85 EE. U U  dólares 
diarios. 

Cláusula 3 

Tanto la Parte española como la costarri- 
cense se reservan el derecho de hacer retornar 
a sus puntos de origen a cualesquiera de sus 
tbcnicos, cuando é-stos se consideren inadc- 
cuados. En este caso, podrán ser sustituidos, 
dentro de un  plazo adecuado, para evitar 
perjuicios en la marcha del programa. 

HECHO en San ~os i .  en dos origiAaies en 
español, siendo ambos textos igualmente váli- 
dos y auttinticos, el dia quince del mes de 
abril de mil novecientos ochenta v tres. 


